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Prílllcro.-SC reconoce el interés público de la Entidad, se clasifican
sus acti\'idades (amo de financiación y promoción. y se inscribe como
Fundación Dorení!.' Privada en el correspondiente Registro a la «Funda
ción para la Promoción y Desarrollo del Olivar y del Aceite de Oliva~~

con sede en Jaén, avenida de Madrid. numero 25.
Scgundo.-Sc aprueban sus Estatutos, el Presupuesto de lngresos y

Gastos y lu !\kmoria de actividades para el primer ejercicio económico.
Tcrcero.-Se confirma en sus cargos a los miembros del Patronato

inici.::lJ de la Fundación, cuyos nombres se recogcn en la Carta Funda
cional.

Sevilla, 18 de- diciembre de 1990.-EI Consejero de Educación y
Ciencia, Antonio Pascual Acosta.
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La Diputación Gmeral de Aragón, en la sesión celebrada el dia 9 de
noviembre de 1990, adoptó el siguiente acuerdo:

(<Aprobar definitivamente la modificación de la norma 92, capítu
lo IlL titulo JIl, de la Normativa del Plan General de Ordenación
Urbana de Huesca, en cumplimiento y por aplicación de los artículos
49.1. 40.l.b). 35.l.c). 211 y 12.2.1.1) TRLS y artículos 29.l.h). 40.2 Y
161.1 RPU. Entendiendo que el texto íntegro aprobado provisional
mentc por el Ayuntamiento PJeno de Huesca.»

Contra el transcrito acuerdo, puede interponer recurso de reposición
ante la Diputación General de Aragón. en el plazo de un mes.
computado a partir del dia siguiente al de esta publicación, teniendo este
recurso el carácter de preceptivo y previo a la interposición del recurso
contencioso-administrativo. sin perjuicio de la formulación de cualquier
otro re(urso que se estime procedente.

Zaragoza. 19 de diciembre de 1990.-EI Secretario general del
Dcpartamento di." Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportcs,
José María Auria Pueyo.

C;¡mhi{ls

RESOLUCI0N de 19 de diciemhre de 1990. del Departa
Jl/CIl!O de Ordenación Tel'nlorial, Obras PúNicas, r Trans
portes. POI' la que-se da ¡mhlieidad al Acuerdo de/echa 9 de
llv1'/emhre de Nf)O, en r<'laciól1 con la modificación de la
l/orilla 92 del capilllla IIl, t({l/Io !JI. de la Normatim dd
Plan General de Ordcnociol1 Urhana de Huesca,
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3035 ORDEA' de 18 dc diciembre de 1990, de la COlIscjeria de
Educación y Ciencia, por la que SI? reconoce, cia5~fica ('
inscribe en d RegisTro dc Fundaciones Pnradas DoceJl!cs,
la dCl/ominada d:llnda(Íóll para la Promoción y DC'sarro
/Jo del Aceite de Olil'OI), de Jaén,

Visto el expediente por el que se solicita el reconocimiento, dJ~¡fica
ción e inscripción en el RCEJstro de FundaClOncs, de la denominada
«(Fundación para la Promoción y Desarrollo del Aceite de Oliva)}, de
Jaén. de fccha 31 de octubre de 1990;

Resultando que con fccha 5 de octubre de 1990, ante don Alfonso
Luis Sánchcz Fernández, Notario del ilustre Colegio de ,Granada,
comparecen Jos miembros del Patronato, todos con capacidad legal
necesaria, legitimados y facultados para el acto:

Result;1ndo que todos los componentes manifiestan la volu,ntad de
constituir una fundación privada cuyos fines esenciales y gencncos son
el desarrollo. investigación y experimentación científica y ,t,ccnié3 e~ el
cnmpo de In olivicultura y clayotecnia, así como la promoclon del olivar
v sus productos:
, Resultnndo que la Entidnd se regirá por Jos Estatutos un!dos a la
Carta Fundacional realizada ante el mencionado NotJflo con numero de
protocolo 1.506/J990, de fecha 5 de octubre de 1990, extendido en
papel timbrado del Estado de clase octava desde el número OR6504330
al OR6504385, ambos inclusive; , ,

Resultando que la dotacion inicial de la fundnción queda constitUida
por la suma dc 20.000.000 de pesetas, cantidad que ha si,do inwe~ada en
el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, oficma pnnClpal de
.laen; .

Resultando que el gobierno, administración y representación de la
fundación estarán a cargo del Patronato, del Consejo del Patronato, de
los Interventores de Cuentas y del Director gerente. Serán miembros
na lOS del Patronato la Universidad de Granada, la Consejería de
Educación)' Ciencia ycada una de las dos organizaciones profesionales
agrarias de nmbJto nacional y de carácter general existentes en la
provincia de Jaén; . '

Vistos la Constitución Española de 1978: la Ley Orgalllca 6/1981,
de 31 de diciembre: eJ Rral Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre; el
Dcndo dd Consejo de Gobierno de 9 de febrero de 1983: el Decreto
19301 J972, de 2 J de julio, ydemas dispcsicionrs concord.mtes y de
pertinente aplicnción; . . . >

Considerando que las competencias para el recono~lmlento, cl~slfi~a
ción e inscripción dc las Fundaeioncs Docentcs Pnvadas de ambl10
;:¡nd::¡Jll7: corresponden a la Consejeria de EducJción y Ciencia de la Junta
de Andalucía, en virtud de lo dispuesto por la Ley Orgánica 6/1981,
de 30 de diciembre, aprobntoria del Estatuto de Autonomia para
Andalucia. por el Real Decreto 3936j1982, de 29 de diciembre, sobre
traspasos de funciones y servicios de la Adminlstr.ación dc1 Estado a la
ComunidJ.d Autónoma de Andalucia y el DCCfl'to 42/1983. de 9 ,de
febrero, del Consejo de Gobierno, sobre asignación de las comp:ctencws
lrnnsfcridas por la Administración del Estado a la ConscJería de
Educación. siendo por tanto órgano legitimado para una. vez apr{'ci~das

lns circunstancia~justificantes y comprobada~ la oportUnidad Y.legalidad
oc lns peticiones, autorizar o denegar lo soliCitado por la Entidad;

Considerando que se han cumplJdo en 1,: tramitación del expedlcnte
todos Jos requisitos eonsiderado~ impn:scindibks por el Reglamento de
Í"und;:¡c!oJ)cs Culiuralcs Privadas y que el contcnido de su Cart~

Í"undacior:al y sm Estatutos se ajustan a dl'recho, procede el reconocl
o111íentú del ¡nteres publico de sus objetivos, la chmficación de sus fines
como dc financiación y promoción de actividades docentes y la
inscripción en el Rt'gistro de Fundaciones Docentt's, _

EH consccuenclJ. v en atención a los hechos y fundamentos de
derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería, y previo mforme del
(~¡¡bl!iete Jurídico de la Consejería de Pn::siccncia, resuelve:


